
MUNICIPALIOAO DISTRITAL

CERRO COTORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO I35.202I -GM.MDCC

Cano Colorado, 1 marzo de 2021

VISTOS:

La Ficha Técnics denominada "MANTENIMIENTO DEL PARQUE NO 3¡I, MANZANA W, ZONA A, DEL A.H. VICTOR
ANDRÉS BELAUNDE, OISTRTTO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA"; CArtA NO OO4-2021-PILA
CONSTRUCCIONES E.l.R.L.; Informe N' 004-JMAV-SGMAV-GSCA-MDCC; Informe No 057-2021-SGMAV-GSCA-MOCC; lnforme
No 005-2021-ABG-GSCA-MDCC/GRHO; Informe No 038-2021-GSCA-MDCC, Informe No 083-2021-MOCC/GPPR; Informe Legal
No 039-2021-SGAWGAJ-MOCC; Proveído No 121-2021-GAJ-MDCC;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArl. 194o de la Const¡tuc¡ón Política delEstado, "Las Municipal¡dades Prov¡nciales y Oisk¡tales
son los órganos de Gobierno Localque gozan de autonomla pollt¡ca, económ¡ca y admin¡strativa en los asuntos de su competenc¡a";
autonomía que según el Art. ll del Título Pr€lim¡nar de la Nueva Ley Orgánica d€ Mun¡c¡palidades - Ley No 27972 radica en la

de ejercer actos de gob¡emo, adm¡nistrativos y de adm¡nistrac¡ón, con suj€c¡ón al ordenamiento jurídico:

Que, de conform¡dad con el arlfculo lV del Título Prelim¡nar de la Ley No 27972 "Ley Orgánica de Munic¡palidades', los
locales representan al vecindar¡o y como tal promueven la adecuada prestación de los servic¡os públ¡cos locales y el

o integral, sostenible y armónico de su c¡rcunscripc¡ón; asimismo, es func¡ón de la municipalidad ejecutar directamente o
la ejecución de las obras de infraestructura UÉan8 o Ruralque sean indispensables para el desenvotvimiento de la v¡da

del vec¡ndar¡o, la producción, el comerc¡o, eltransporte y la comunicación en el d¡skito; tales como pistas o calzadas, vfas, puentes,
parques, mercados, c¡rnales de ¡rrigación, locales comunalEs y obras s¡milares; de conform¡dad con lo regulado por el numeral 4.1
del artículo 79'de la L€y N'27972 Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades;

Que, mediante Decreto Supremo N' 008-2020-5A y sus prórogas, se declaró la Emerg€ncia Sanitaria a n¡v6l nacional
la existenc¡a del COVID-19 y se dictaron medidas de prevenc¡ón y control para evitar la propagación del mismo; asl también,
Oecr€to Supremo No 0¡|4-2020-PCM y sus prórrogas, Bs declaró el Estado de Emergencia Nacional y dispuso el aislamiento

social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias quE afectan la vida de la Nac¡ón a consecuencia delbrote del COVID-
19: en dicho contexto, el Pres¡dente de la Repúbl¡ca ha dictado el Decreto de Urgencia No 070-2020, "Decreto de Urgenc¡s para la
reactivación económ¡ca y atenc¡ón de la poblac¡ón a travéB de la ¡nvers¡ón pública y gasto coÍiente, ante la Emergenc¡a Sanitaria
produc¡da por el COVID-19";

Que, el numeral40.3 dsl artlculo 40" de la D¡rectiva N' 001-2019-EF/63.01, D¡rec1¡va Gen€ral del Sistema Nacional de
Programación ¡rultianual y Gestión d9 Inversiones, establece qu6 correspond€ I las entidades programar, ejecutar y supervisar las
actividades msd¡ante las cuales se garantiza la opEración y mantenimiento de los act¡vos generados con la ejecución de las
invers¡ones; por ot.o lado, la Trigés¡ma Tercera Disposición Complsmentaria F¡nal de la Ley No 31084, Ley de Presupuesto de!
Seclor Público para el año fiscal 2021 señala ?utorízase a los gob¡emos regionales y gobiernos local€s, para util¡zar hasta un
veinte por c¡ento (20%) de los recursos provenientes del canon, sobrecanon y regalla minera, asl c,omo de los saldos de balance
generados por d¡chos conceptos, para sgr destinado a accionss de manten¡miento de ¡nfragstrudura"; asimismo, a través del
Oecreto Supremo N" 103-2020-EF, en su artlculo 1'se aprueba gstablecer disposiciones reglamentsr¡as para la tramitación de las
contrataciones dE b¡enes, servicios y obras que las ent¡dades públicas reinicien como consecuencia del Estado de Emergencia
Nacional a consecuencia del brote del COVIO-19. en concordancia con la reanudación de actividades económicas disDuesto oor el
Decreto Supremo No 080-202GPCM:

Que, med¡ante Decreto de Alcaldía No 03-2020-MDCC, de fecha 28 de febrero de 2020, mod¡f¡cado por el Oecreto de
Alcaldía No 010-2020-MOCC, de fecha 30 de sept¡embre de 2020, prec¡sa que de acuerdo a lo *t¿blecido en el Reglamento de
Organ¡zac¡ón y Funciones y en el Manual de Organ¡zac¡ón y Funciones v¡gentes, la Sub Gerencia de Mantenim¡€nto de Areas
Verdes es la responsable de: 1.1 La lormulación, evaluac¡ón y conformidad de los expedientes técnicos o tichas de mantenim¡ento
de campos depol¡vos, parques, jardines, bermas, óvalos, plazas y todo tipo dE infraestruclura que comprenda áreas verdes
públicas a cargo de la Mun¡c¡palidad Oistrital de Cerro Colorado. 1.2 La ejecución, control, y superv¡sión y recepción y liquidación
de los expedientes técniqos o f¡chas de manten¡mientos de campos deport¡vos, parques, jardines, bermas, óvalos, plazas y todo
tipo de ¡nfraestruc{ura que comprenda áreas verdes públicas a cargo de la Municipalidad D¡strital de Cerro Colorado;

Oue, a través d€ la Carta No 004-2021-PILA CONSTRUCCIONES E.|.R.L., de fecha 5 d6 febrero de 2021, El gerente
general de PILA CONSTRUCC¡ONES E_.1.R.1., presenta la f¡cha t6cn¡ca denom¡nada "ITIANTENIMIENTO DEL PAROUE No 34,
MANZANA W. ZONA A. DEL A,H. VICTOR ANDRES BELAUNDE. DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREOUIPA -
AREQUIPA" (en adelante "ficha técniaa"), que comprende un presupuesto de S/ 29,764.74 (VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS
SESENTA Y CUATRO CON 741100 SOLES) con un plazo de ejecución de 15 días calondarlo, bajo la modalidad de
Admln¡stración Indirecta (contrata): por su pade, con el Informe N' 004-2021-JMAV-SGMAV-GSCA-MDCC de fecha 16 de
febrero de 2021, el Evaluador Técnico de la Sub Gerenc¡a de Mantenim¡ento de Areas Verdes, Ing. Jun¡or Max Acero Viera, otorga
conformidad a la "f¡cha técnica" prec¡sando que la m¡sma está confome a los requisitos mínimos según la normat¡va, asf tamb¡én
cuenta con los 'L¡neamientos de prevgnción y c¡ntrol fr€nte a la propagación del COVID-'|g en la ejecuc¡ón de obras de
construcción":
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Que, a través del Informe N" 057-2021-SGMAV-GSCA-¡¡DCC de fecha 17 de febrero de 202'1, el Sub cerente de

lúantenimiento de Areas Verdes, Ing. Cristian Díaz Chávez, indica que la "ficha técnica" cumple con los presupuestos técnicos y
requisitos formales, por lo que otorga su aprobaaión respeclo a la misma y sol¡c¡ta su elevación para su aprobación mediante acto
resolut¡vo; porsu parte. mediante el Informe N' 083-2021-MDCC/GPPR de fecha 22 de febrero de 2021. elGerente de Planificac¡ón
Presupuesto y Racional¡zación, asigna d¡sponibilidad presupuestal por la suma S/ 29,764.74 soles, los cuales serán cargados en
la actividad 'Mantenimiento de Infraestructura Construida" con fuente de financiamiento 5, rubro 18; por otro lado, med¡ante Infome
Legal No 039-2021-SGAWGAJ-MDCC, el Sub Gerent€ de Asuntos Legales Administrativos, conc¡uye que resulta procedente la
aprobación de la'ficha técnica"; de la misma manera, a través del Proveido No 121-2021-GAJIMOCC. el Gerente de Asesorfa
Jurídica, otorga conformidad respecto del mencioñado ¡nforme legal;

Que, considerando los actuados y el otorgamiento de la D¡sponibilidad Presupuestal y luego de efectuada la revis¡ón, se
desprende que la "f¡cha técnica" cuenta con informes técnicos favorables de las unidades orgánicas competentes, asícomo de la
conformidad por parte de los responsables de su evaluac¡ón, por lo que resulta procedente su aprobación, y de acuerdo a lo
dispuesto por el numeral 3 del arliculo 1' de la Resolución de la Contraloría N" 195-88-CG, como requisito indispensable para la
ejecución de estas obras, contar con el Expediente Técnico aprobado por el nivel competente, el mismo que comprendsrá
básicamente lo s¡guienter Memoria Descriptiva, Especificaciones Técnicas, Plan¡lla de Metrados. presupuesto de obra, Análisis de
Costos Un¡tarios, Desagregado de Gastos Generales, Listado de Insumos, Cronograma de Ejecuc¡ón del mantenimiento, Panel
fotográfico, Planosi

Que, con Decreto de Alcaldía No 001-2019-MDCC del 2 de enero de 2019. el Titular del pliego ve la necesidad de
desconcentrar la admin¡stración y delegar func¡ones administrat¡vas en el Gerente Mun¡c¡pal y otros funcionar¡os; declarando en su
artículo primero, numeral 16, delegar al Gerente Munic¡pal la atribución de "Aprobar f¡chas técnicas de mantenimiento conforme a
la normatividad competente", por lo que este despacho se enquentra facultado para emitir pronunc¡amiento respecto al expediente
de los vistos:

Que, estando a las considerac¡ones expuestas y a las facultades conferidas por la L€y Orgánica de Municipal¡dades -
N" 27972, asl como el Reglamento de Organización y Func¡ones (ROF) y el l\¡anual de Organización y Funciones (MOF),

instrumentos de la Municipalidad D¡strital de Cerro Colorado:

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO,. APROBAR,IA FiChATéCNiCA dENOM¡NAdA "MANTENIMIENTO DEL PAROUE N" 34, MANZANA W, ZONA
A, DEL A.H. VICTOR ANDRES BELAUNDE, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREqUIPA- AREOUIPA", cuyo presupuesto
total asciende a la suma de S/ 29,764.74 (veintinueve m¡l setecientos sesenta y cuatro con 741100 solos), los cuales serán
cargados en la actividad "l\¡anten¡miento de lnfraestructura Construida" con fuente de financiamiento 5, rubro 18.

ARTfCULO SEGUNDO,- AUTORIZAR, ¡a ejecuc¡ón de la Ficha Técnica aprobada cuyo presupuesto total asciende as.l 29,764.74
(veintinueve mil setgcientos sesenta y cuatro con 741100 soles), siendo el plazo de ej€cución 15 dlas calendario, bajo la
modal¡dad de Administ¡ac¡ón Indlrscta (contrata), de acuerdo alsigu¡enle detalle:

DESCRIPCION MONTO (S0

COSTO DIRECTO 22,J22.44
ASTOS ALES I,S62.57

I,J39.J5
4.540.3E

PnISUPUEST0 TOTAL 29-76¡.74

ART|CULO TERCERO.- ENCARGAR, bajo responsab¡l¡dad, a la Gerenc¡a de Serv¡cios a la C¡udad y Amb¡ente, y Sub Gerencia
de Manten¡miento de Areas Verdes, realizar las acciones qu€ correspondan a fin de llevar adelante la e¡ecución de la F¡cha Técnica
aprobada conforme a sus atribuciones y facultades otorgadas.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, al As¡stente Administrat¡vo de cerencia Municipal cumpla con not¡ficar y archivar la presente
resolución acorde a ley.

ARTÍCULO QUINTO.. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologfas de la Información, ta publicación de la presente Resolución en el
Portal Instituc¡onal de la Pá9ina Web de la Municipalidad Disk¡tal de Cerro Colorado.

ARTICULO SEXTO.. DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er acto adm¡n¡strativo mun¡c¡palque contravenga la presente decisión.

REGTSIRESE. Y ARCHIVESE.
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